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Peñate del Bloque Nelson Darío 
Hurtado Simanca

GRUPOS ARMADOS 
ILEGALES ADVERTIDOS

Escenario de riesgo
Riesgo para la la vida, libertad, integridad y seguridad, 
para los habitantes del área urbana del municipio de 
Agusntín Codazzi, como efecto de un proceso de 
recomposición y reconfiguración en el territorio de las 
estructuras y dispositivos de coacción de las AGC, 
que se expresa a través de:

i. Acciones de exterminio social

ii. Disputa entre bandas delincuenciales rivales, 
tercerizadas por esta estructura

iii. Dispositivos de coacción  y sometimiento de las 
AGC en contra de las bandas delincuenciales que 
se muestran renuentes a aceptar las nuevas 
condiciones que les están imponiendo

iv. Recambio, en ocasiones violento, de algunos 
mandos de las estructuras y dispositivos de 
coacción de las AGC. 

Estas dinámicas se dan en un contexto de profunda 
vulnerabilidad social y económica, que afecta a las 
poblaciones más vulnerables; entre ellas los jovenes, 
y la poblacon marginada y empobrecida de este 
territorio, y precarias capacidades insitucionales para 
hacerle frente a los riesgos advertidos. Acciones que 
se escenifican en un municipio que resulta 
estratégico, dado que su posicionamiento allí les 
permite tener control de áreas claves como el 
Corredor Minero, lo que les posibilitaría controlar 
todas las rentas ilegales que se producen en la región.
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A G U S T Í N  C O D A Z Z I ,  C E S A R

> Jóvenes

> Líderes/as y personas defensoras 
de DDHH

> Integrantes de JAC

> Aspriantes a cargos de eleccion 
popular en el muncipio

> Comerciantes y tenderos 

> Transportadores

> Población en situación de calle

> Integrantes de organizaciones 
sociales de base comunitaria

> Personas consumidoras de SPA

> Habitantes de barrios precarizados 
y empobrecidos del municipio

POBLACIÓN EN RIESGO



Hechos
> Homicidios selectivos y 

de carácter multiple

> Imposición de exacciones

> Restricciones a la 
movilidad

> Señalamiento y 
estigmatización social

> Reclutamiento e 
instrumentalización de 
poblacion civil, 
especialmente sobre 
población juvenil

> Constreñimiento y 
violencia letal sobre 
liderazgos sociales y 
comunales, y/o personas 
que defienden derechos 
humanos 

La población civil estaría en riesgo como efecto de:

i. La ejecución de homicidios selectivos, y de carácter 
múltiple; ya sea como efecto de la mal llamada 
“limpieza social, en el marco de acciones de 
señalamiento y estigmatización social; el no pago de 
exacciones; o como efecto del recambio interno de 
dicha estructura, que impacta directa o 
indirectamente a la población civil

ii. El riesgo de reclutamiento e instrumentalización, 
especialmente sobre población juvenil

iii. Acciones de constreñimiento y violencia letal sobre 
liderazgos sociales y comunales, y/o personas que 
defienden derechos humanos, que se resistan o se 
opongan a susu intereses.

Situación que, configura un escenario bastante adverso, 
tanto para la implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, como para la puesta en vigor de la 
política de Paz Total del actual Gobierno Nacional, y que 
puede agudizarse en el contexto electoral.

HIPÓTESIS DE RIESGO

D E F E N S O R Í A  D E L  P U E B L O  -  N O S  U N E N  T U S  D E R E C H O S

17 Recomendaciones
Clasificadas en 5 categorías:

> Fortalecimiento institucional

> Disuasión, control y mitigación del contexto de 
amenaza

> Asistencia y atención humanitaria

> Prevención y protección

> Acompañamiento del Ministerio Público a la 
gestión preventiva

Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la Respuesta 
Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT); Gobernación del Cesar, 
a la Alcaldía Municipal de Agustín Codazzi, así como al Ministerio 
de Defensa Nacional (Ejército Nacional y Policía Nacional); 
Departamento de Policía del Cesar (DECES); Unidad Especial de 
Investigación de la Fiscalía General de la Nación (UEI-FGN); 
Fiscalía General de la Nación (FGN); Dirección Territorial Cesar-La 
Guajira de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas (UARIV); Consejería Presidencial de los Derechos 
Humanos y Asuntos Internacionales; Dirección de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior; Ministerio de Salud y 
Protección Social; Procuraduría Regional del Cesar; Personería 
Municipal de Agustín Codazzi


